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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE JUSTICIA

14817 Resolución de la Dirección General de Modernización de la
Administración de Justicia sobre prescripción por abandono de
depósitos y consignaciones judiciales.

Se pone en conocimiento de los propietarios de las cantidades ingresadas en
las Cuentas de Depósitos y Consignaciones Judiciales que a continuación se
indican, que se va a proceder a ordenar su ingreso al Tesoro Público, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.6 del Real Decreto 467/2006, de 21
de abril por el que se regulan los depósitos y consignaciones judiciales en
metálico, de efectos o valores. Por lo expuesto, se advierte a los interesados que,
si en el plazo de un mes a contar desde la publicación de este anuncio no se ha
presentado reclamación alguna en la sede de la Dirección General de
Modernización de la Administración de Justicia (Calle San Bernardo, 21; 28015
Madrid), se declararán abandonados a favor del Estado y prescritas las citadas
consignaciones:

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Barcelona  Procedimiento:
10-0331-87 Fecha de disposición: 8 de Marzo de 1989 Propietario: Jose Luis
Sagarra Zacarini Importe: 774,24 euros.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Barcelona  Procedimiento:
00-1180-81 Fecha de disposición: 4 de Noviembre de 1986 Propietario: Fusdec.
S.A Importe: 1.536,07 euros.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Barcelona  Procedimiento:
00-1038-83 Fecha de disposición: 2 de Noviembre de 1986 Propietario: Cusa
Entidad de Financiación S.A Importe: 401,55 euros.

Órgano Judicial: Juzgado de Primera Instancia 1 de Barcelona  Procedimiento:
00-0565-85 Fecha de disposición: 14 de Mayo de 1988 Propietario: Caja de
Ahorros de Catalunya Importe: 6.010,12 euros.

Órgano Judicial: Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción 1 de Cornellá de
LLobregat  Procedimiento: 14-0213-76 Fecha de disposición: 25 de Mayo de 1977
Propietario: Enrique Martínez  Importe: 46,12 euros.

Órgano Judicial: Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción 2 de Mondoñedo 
Procedimiento: 15-0150-95 Fecha de disposición: 22 de Abril de 1988 Propietario:
Gonzalo Mariña Peña  Importe: 4.006,76 euros.

Madrid, 24 de abril de 2009.- Director General de Modernización con la
Administración de Justicia, José de la Mata Amaya.
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